
SEGUROS 
"DEL 
ESTADO S.A. 

NIT. 860.009.578-6 

C.R.V. 156 —A.J. 
Barranquilla, Julio 26 de 2019 

N 

Señor 
JUEZ NOVENO (9) CIVIL MUNICIPAL ORAL DE MENOR CUANTIA DE BARRANQUILLA 
E. 	 S. 	 D. 

REF: PROCESO ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL N° 2019-0268 
DEMANDANTE: BETTY ESTHER DUNCAN RODRIGUEZ 
DEMANDADO: SEGUROS DEL ESTADO S.A. Y OTROS 
CONTESTACIÓN DEMANDA 

YASMIN DE LA ROSA PEDROZA, mayor, domiciliada en Barranquilla, identificado con la 
cédula de ciudadanía N° 32.747.709 y Tarjeta Profesional N° 124.593 del Consejo Superior 
de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderada especial de SEGUROS DEL ESTADO 
S.A. conforme al poder otorgado por el Doctor RAMIRO GARCIA BERRIO en su condición de 
representante legal, y como consta en el certificado expedido por la Cámara de Comercio de 
Barranquilla, documentos los cuales aporto con la presente contestación, en la oportunidad 
legal correspondiente acudo a su Despacho con el fin de descorrer el traslado de la demanda 
en contra de la sociedad que represento, lo cual hago en los siguientes términos: 

I.- EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

1.- No me consta que se pruebe en legal forma, por cuanto alude a un hecho de un tercero 
por lo que deberá demostrarse en debida forma. 

3.- No es un hecho, es manifestación del apoderado de la parte demandante que no cuenta 
con soporte probatorio alguno, por el contrario, de la verificación de los exiguos elementos 
obrantes en el plenario, se puede constatar la conducta imprudente y negligente del peatón. 

Son ciertas las características del vehículo de placa STL 621, así como su afiliación y 
aseguramiento para la fecha del accidente. 

No me consta por cuanto alude a circunstancias de salud de un tercero, por lo que deberá 
probarse en legal forma. 

No me consta por cuanto alude a circunstancias de salud de un tercero, por lo que deberá 
probarse en legal forma. 

No me consta por cuanto alude a circunstancias de salud de un tercero, por lo que deberá 
probarse en legal forma. 
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probarse en legal forma. 

No me consta por cuanto alude a circunstancias de salud de un tercero, por lo que deberá 
probarse en legal forma. 

Es cierto. 

Es cierto, en consideración a que no se reunieron los requisitos legales para la afectación 
de una póliza de responsabilidad civil. 

No me consta por cuanto alude a circunstancias de salud de un tercero, por lo que 
deberá probarse en legal forma. 

No me consta por cuanto alude a circunstancias de salud de un tercero, por lo que 
deberá probarse en legal forma. 

No me consta por cuanto alude a circunstancias laborales de un tercero, por lo que 
deberá probarse en legal forma. - 	- 	- 	- 

No me consta por cuanto alude a circunstancias laborales de un tercero, por lo que 
deberá probarse en legal forma. , 

No me consta por cuanto alude a circunstancias, de salud de un tercero, por lo que 
deberá probarse en legal forma, máxime cuando se indica la existencia de una PCL mínima. 

No me consta por cuanto alude a circunstancias personales de la demandante, por lo 
que deberá probarse en legal forma. 

No me consta por cuanto alude a circunstancias personales de un tercero, por lo que 
deberá probarse en legal forma. 

No.es un hecho, hace parte del requisito de procedibilidad. 

II.- EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

Me opongo a cada una de ellas, por no estar sostenidas en circunstancias probadas, al igual 
que carecer de fundamentos de hecho y de derecho como se demostrará en el transcurso del 
proceso. 

En especial me opongo a las declaraciones de pago solidario por parte de mi mandante, ya 
que la solidaridad se predica es frente a terceros civilmente responsables cuando se trate del 
ejercicio de actividades peligrosas en este caso la conducción de vehículos, terceros que 
claramente se encuentran definidos en la ley, y la presencia de SEGUROS DEL ESTADO 
S.A. se predica única y exclusivamente de la existencia de un contrato de seguro. 
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III.- EXCEPCIONES 

1.- INCUMPLIMIENTO • DE LOS REQUISITOS LEGALES PARA DEMOSTRAR LA 
EXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

La responsabilidad civil "engloba todos los comportamientos ilícitos que por generar daño'a 
tercero hacen recaer en cabeza de quien lo causó, la obligación de indemnizar"' , es así 
como ese "comportamiento ilícito consiste en el incumplimiento de las obligaciones derivadas 
de in contrato, el incumplimiento de las obligaciones legales o cuasicontractuales, el delito e 
cuasidelito, o la violación al deber general de prudencia"2. En virtud de lo anterior la 
responsabilidad civil se clasifica en responsabilidad civil contractual o extracontractual. 

En el caso que nos ocupa la apoderada del actor formula demanda de responsabilidad civil 
extracontractual en contra de ISMAEL SEGUNDO CANTILLO BARROS, FERRETERIA LA 
WUACA S.A.S., TAXI PRADO S.A.S. Y SEGUROS DEL ESTADO S.A. por el ejercicio de una 
actividad peligrosa con fundamento en el artículo 2356 del Código Civil Colombiano. 

El Artículo 2356 del Código Civil estipula: "Por regla general todo daño que pueda 
imputarse a malicia o negligencia de otra persona, debe ser reparado por ésta. Son 
especialmente obligados a esta reparación: 1. El ele dispara imprudentemente una 
arma de fuego. 2. El que remueve las losas de una acequia o cañería, o las descubre en 
calle o camino, sin las precauciones necesarias para que no caigan los que por allí 
transiten de día o de noche. 3. El que obligado a la construcción o reparación de un 
acueducto o fuente, que atraviesa un camino, lo tiene •en estado de causar daño a los 
que transitan por el camino". De igual modo en virtud de la ductilidad del derecho, la 
jurisprudencia ha acogido otras conductas que se tienen como peligrosas tales como los 
daños a cosas o personas ocasionados con el ejercicio de la actividad de conducción de 
vehículos automotores. 

En conclusión, la responsabilidad por actividades peligrosas se fundamenta en una culpa 
presunta en la cual se crea un peligro superior al que están dispuestos a soportar los demás, 
dichas conductas se consideran lícitas en materia penal en virtud de la utilidad que prestan a 
la sociedad, sin embargo en materia civil dichas conductas son permitidas siempre y cuando 
con ellas no se cause daño a terceros. 

Ahora bien, por otro lado y en razón a que la obligación de indemnizar encuentra su fuente en 
el hecho ilícito, a fin de que exista responsabilidad civil se requiere que exista una conducta 
del demandado, que haya daño y que exista un nexo de causalidad entre la conducta y el 
daño. 

En el caso que nos ocupa la actora se limita a solicitar declaración de responsabilidad civil 
extracontractual y en consecuencia un pago cuantioso de indemnización, con ocasión del 
fallecimiento de una persona ocurrido a consecuencia de un accidente de tránsito donde 

TAMAYO JARAMILLO, Javier. Tratado de responsabilidad Civil. Tomo]. Legis Editores S.A. Colombia 
2010. Pág. 8. 
2  Ibidem 
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alude está involucrado el vehículo de placa STL 621, sin embargo se circunscribe a probar 
que existió un daño, esto es la lesión de una persona, pero se olvida la obligación de 
demostrar la conducta del demandado y el nexo casual entre la lesión (que es el daño) y la 
conducta ejercida por los aquí demandados. 

En la demanda la actora únicamente afirma que ocurre un accidente en el que el vehículo 
asegurado colisiona con una persona que se desplazaba en calidad de peatón, pero no existe 
prueba que indique que en el accidente medió acción alguna por parte del conductor en el 
mismo, desconociéndose por completo las circunstancias de tiempo y modo de ocurrencia del 
accidente, únicamente se aporta la copia de una denuncia penal presentada por el 
demandante ante la fiscalía y una incapacidad de medicina legal, sin embargo no existe 
prueba idónea que demuestre las circunstancias de tiempo, modo y lugar del accidente y en 
especial prueba sobre la responsabilidad del conductor de este último en el hecho al que se 
demanda. Se limita a afirmar que el vehículo la embistió, sin que medie prueba alguna sobre 
esos dichos, resaltando que de la verificación de las fotografías del lugar de los hechos 
aportadas, se evidencia la existencia de una vía pública sin señalización de autorización de 
paso peatonal, por lo que se advierte entonces una invasión del peatón sobre la calzada 
vehicular encontrando como mínimo una corresponsabilidad por parte de la víctima al realizar 
una conducta riesgosa como el transitar sobre un lugar de uso exclusivo vehicular. 

Así las cosas, resulta evidente cómo el demandado no cumplió la mínima carga obligacional 
cómo lo es el demostrar la existencia de una conducta contraria a la ley y el nexo causal 
entre el daño y la conducta, por tanto no reunió los requisitos mínimos que le exige la ley para 
exigir condena por responsabilidad civil extracontractual y conforme a ello el despacho 
declarar probada la presente excepción y condenar en costas a la parte demandada. 

2.- INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES PARA LA AFECTACION DE UNA 
POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

De acuerdo a lo manifestado en la demanda, el día 31 de enero de 2015, ocurre un accidente 
de tránsito entre los vehículos de placa STL 621 y la señora BETTY ESTHER DUNCAN 
RODRIGUEZ quien resultó lesionada. 

En virtud de lo anterior, la señora DUNCAN RODRIGUEZ, promovió demanda de 
responsabilidad civil extracontractual contra el presunto conductor, propietario, empresa y 
aseguradora del vehículo de placa STL 621, con el fin de obtener el pago de la indemnización 
correspondiente a los perjuicios sufridos en el accidente, advirtiendo que SEGUROS DEL 
ESTADO S.A. fue vinculado en acción directa en virtud de la póliza de responsabilidad civil 
extracontractual suscrita con TAXI PRADO LTDA., con el fin de asegurar la responsabilidad 
extracontractual que pudiera incurrir el vehículo de placa STL 621. 

El artículo 1080 del Código de Comercio caramente establece que el beneficiario deberá 
acreditar su derecho ante el asegurador de conformidad con lo establecido en el artículo 1077 
de dicha normatividad, es decir demostrar la ocurrencia del siniestro y su cuantía. 
Así mismo, el artículo 1127 del Código de Comercio define la naturaleza del Seguro de 
Responsabilidad Civil, artículo que establece: 
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"El seguro de responsabilidad impone a cargo del asegurador la obligación de 
indemnizar los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con motivo de 
determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo a la ley y tiene como propósito 
el resarcimiento de la víctima, la cual, en tal virtud, se constituye en el beneficiario de 
la indemnización...". 

Así mismo, las condiciones generales y específicas de la póliza de responsabilidad civil 
extracontractual, las cuales hacen parte integrante del contrato de seguro y son ley para las 
partes, tal y como se puede apreciar en la carátula de dicha póliza, en su numeral 3 
establece que: 

"SEGURESTADO cubre la responsabilidad civil extracontractual en que de acuerdo 
con la legislación colombiana, incurra el asegurado nombrado en la carátula de la 
póliza, proveniente de un accidente o serie de accidentes de transito emanados de un 
solo acontecimiento ocasionado por el (los) vehiculo (s) descrito (s) en esta póliza, 
conducido (s) por el asegurado o por cualquier persona autorizada expresamente por 
el, dentro del territorio nacional, hasta por la suma asegurada estipulada en la presente 
póliza". 

En ese orden de ideas, para que se pueda afectar la póliza mencionada debe existir certeza 
de la ocurrencia del hecho y la responsabilidad del conductor del vehículo asegurado en la 
ocurrencia del accidente de tránsito, es decir, quien pretende reclamar como beneficiario de 
la póliza de responsabilidad civil no solo debe demostrar la ocurrencia del siniestro, su 
cuantía y la responsabilidad del conductor del vehículo asegurado en la ocurrencia del 
accidente de tránsito, tan evidente es este hecho que en múltiples oportunidades por vía 
jurisprudencial se ha aclarado el alcance del artículo 1077 del Código de Comercio cuando 
se pretende afectar una póliza de responsabilidad civil, como por ejemplo la sentencia del 10 
de febrero de 2005 de la Sala de casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, expediente 
7614, magistrado ponente JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR. 

En el caso que nos ocupa la demandante solamente se limita a solicitar un pago cuantioso de 
indemnización sobre un accidente de tránsito donde estuvo involucrado el vehículo de placa 
STL 621, soportando la misma con una denuncia penal por lesiones personales efectuada 
por el demandante, en el cual se alude a la participación del vehículo de servicio público, pero 
en el cual no se evidencia certeza de que el conductor del automotor tuvo alguna conducta 
respecto del cual se pueda inferir que en cabeza suya recae la responsabilidad del accidente. 

Vemos pues como SEGUROS DEL ESTADO S.A. no puede ser condenada a pago 
indemnizatorio alguno puesto que no se ha demostrado la ocurrencia del siniestro de 
conformidad con lo establecido en los artículos 1127, 1133, 1080 y 1077 del Código de 
Comercio, artículos que claramente determinan los presupuestos legales para la afectación 
de una amparo de responsabilidad civil dentro de un contrato de seguro celebrado y por el 
cual mi poderdante es vinculada al presente proceso, resaltándose que del simple análisis de 
los elementos probatorios aportados en la demanda se infiera la ausencia de elementos de 
juicio para determinar de conformidad con la ley colombiana la existencia de responsabilidad 
que pretende alegar la parte actora, debe entonces rechazarse la pretensión y tener como 
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probada la presente excepción. 

En el evento de no ser tenidas en cuenta la anterior excepción solicito a ese 
despacho tener las siguientes como subsidiarias. 

3.- COBRO DE PERJUICIOS AL SEGURO DE DAÑOS CORPORALES CAUSADOS A LAS 
PERSONAS EN ACCIDENTES DE TRANSITO.  

La ley creo el seguro obligatorio de daños corporales causados a las personas en accidentes 
de tránsito "SOAT" para asumir aquellos siniestros que ocurren como consecuencia de un 
accidente de tránsito en que se produzca la muerte o lesiones a una persona. En el caso que 
nos ocupa intervino un vehículo que tiene la obligación de portar vigente el citado seguro, el 
cual deberá ser afectado antes de pretenderse el pago de la indemnización por la póliza de 
responsabilidad civil extracontractual para transportadores de pasajeros en vehículos de 
servicio público, por cuanto la misma opera en exceso del seguro de daños corporales 
causados a las personas en accidentes de tránsito, de conformidad con lo estipulado en el 
parágrafo 1 del numeral 4 de las condiciones generales y específicas de dicha póliza, las 
cuales hacen parte integrante del contrato de seguro y son ley para las partes, numeral que 
nos permitimos transcribir: 

"4.- SUMA ASEGURADA PARA EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL. 

La suma asegurada señalada en la carátula de la póliza o sus anexos, limita la 
responsabilidad de Segurestado, así: 

...4.2. El valor indicado en la carátula de la póliza o sus anexos al frente del amparo 
denominado como "muerte o lesiones corporales a una persona " constituye el límite 
máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o las lesiones corporales a una 
sola persona, incluido el 25% del sublímite para la cobertura de perjuicios morales. 

... Parágrafo 1: Los límites señalados en los numerales 4.2 y 4.3 operarán en exceso de 
los valores reconocidos por las pólizas de daños corporales causados a las personas 
en accidente de tránsito-SOAT y exceso del valor reconocido por el sistema general de 
seguridad social en salud y el sistema general de riesgos profesionales. 

En el evento que nos ocupa, el vehículo de placa STL 621 poseía para el momento de la 
ocurrencia del siniestro el Seguro de Daños Corporales causados a las Personas en 
Accidentes de Tránsito (SOAT) suscrito con PREVISORA SEGUROS, por lo que dicha póliza 
debe afectarse en una primera instancia antes de pretender obtener el pago de la 
indemnización por la póliza de responsabilidad civil extracontractual para transportadores de 
pasajeros en vehículos de servicio público. 

Por lo anterior, los médicos, farmacéuticos y hospitalarios o similares deberán ser solicitados 
a través de la figura de reembolso al SOAT, en el evento de haberse ocasionado un daño 
emergente por este concepto. 
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4.- LIMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL PARA TRANSPORTADORES DE PASAJEROS EN VEHICULOS 
DE SERVICIO PÚBLICO N° 30-1 01 078269  

Seguros del Estado S.A. expidió la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual para 
Transportadores de Pasajeros en Vehículos de Servicio Público N° 30-101078269 con una 
vigencia del 02 de agosto de 2014 al 02 de agosto de 2015, póliza en la cual se aseguró el 
vehículo de placas STL 261 la cual tiene los siguientes límites "máximos" asegurados: 

Daños a bienes de terceros 60 SMMLV deducible 10 % 1 SMMLV 
Muerte o lesiones a una persona 60 SMMLV 
Muerte o lesiones a dos o mas personas 120 SMMLV 

De igual forma, el numeral 4.2 de las condiciones generales y específicas de dicha póliza, las 
cuales hacen parte integrante del contrato de seguro y son ley para las partes, establecen: 

"4.- SUMA ASEGURADA PARA EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL. 

La suma asegurada señalada en la carátula de la póliza o sus anexos, limita la 
responsabilidad de Segurestado, así: 

4.2 El valor indicado en la carátula de la póliza o sus anexos al frente del amparo 
denominado como "muerte o lesiones corporales a una persona" constituye el 
límite máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o las lesiones 
corporales de una sola persona, incluido el 25% del sublimite para la cobertura de 
perjuicios morales". 

Debemos resaltar que la póliza de responsabilidad civil extracontractual no es un seguro de 
vida que permita afectar la póliza en la totalidad de su cobertura por cuanto tiene es un límite 
máximo asegurado y no un valor absoluto indemnizatorio, destacándose que para el día de la 
ocurrencia del siniestro el SMMLV correspondía a la suma de $ 644.350, SMMLV que se 
aplica para establecer el valor de la cobertura, destacándose que el amparo objeto de 
afectación es el de muerte o lesiones a una persona, cuya cobertura está destinada a 
indemnizar única y exclusivamente los conceptos objeto de aseguramiento realmente 
demostrados, es decir un perjuicio material sin que en el evento de proferirse una condena mi 
poderdante pueda ser condenada a pagar más allá del valor correspondiente a la cobertura a 
la cual hemos hecho referencia y que es de $ 38.661.000puesto que conforme al parágrafo 3 
del numeral 3.4 de las condiciones generales y específicas de la póliza de responsabilidad 
civil extracontractual para transportadores de pasajeros en vehículos de servicio público: "El 
valor límite máximo asegurado por cada amparo se determinará por el SMMLV 
(SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE) para la fecha de ocurrencia del 
siniestro." 

En el caso que nos ocupa, la parte demandante efectúa una tasación cuantiosa respecto a 
los perjuicios que alude sufrieron con ocasión del accidente, conforme a los cuales es 
pertinente efectuar las siguientes consideraciones: 
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L 	En cuanto a la pretensión por concepto de daño emergente: 

El daño emergente impone una reparación de la lesión pecuniaria causada al patrimonio del 
beneficiario de la indemnización, es decir, un perjuicio patrimonial económico directo, actual y 
cierto que se deriva de los daños ocasionados a bienes de terceros, o las lesiones o muerte 
ocasionados en un siniestro, por lo anterior únicamente se podrá reconocer los gastos 
debidamente demostrados y que tengan nexo de causalidad con el accidente, en virtud a que 
los gastos médicos, quirúrgicos y farmacéuticos fueron cubiertos por la póliza SOAT. 

En el presente proceso, la parte demandante pretende por daño emergente consolidado la 
suma de $ 965.000 por procedimientos médicos y farmacéuticos, transporte, y otros, siendo 
pertinente destacar cómo dichos gastos no deben ser calculados de manera arbitraria por el 
demandante, sino que deben ser demostrados en su existencia y cuantía, cosa que no ocurre 
en este proceso. 

Así las cosas, es bien sabido que para que se proceda a la indemnización de perjuicios, el 
daño debe ser ampliamente probado en toda su extensión. Juan Carlos Henao Pérez, lo 
define así: "El daño debe ser probado por quien lo sufre, so pena de que no proceda su 
indemnización." "No basta, entonces, que en la demanda se hagan afirmaciones sobre 
la existencia del daño, porque "el demandado no puede limitarse, si quiere sacar 
avante su pretensión, a hacer afirmaciones sin respaldo probatorio.", que por demás 
no pueden ser valoradas "como si se tratara de hechos notorios o presumibles, y no 
de situaciones cuya comprobación por mandato legal, le correspondía al demandante" 
Es así como el juez considera que el demandante debe probar la existencia del daño, 
so pena, si no lo hace, de impedir la declaratoria de responsabilidad'a,  por lo tanto no es 
procedente condena por concepto de daño emergente que exceda los gastos realmente 
probados. 

En cuanto a la pretensión por concepto de lucro cesante. 

Se solicita una suma de $ 5.826.341 por concepto de lucro cesante consolidado y un valor 
equivalente a $ 19.368.250 como lucro cesante futuro, dentro del cual se desconoce cual fue 
el fundamento de la liquidación, por lo que es pertinente resaltar los siguientes aspectos: 

No se demuestra el monto de los ingresos de la lesionada, resaltando que no basta 
con enunciarlos, sino que debe aportarse prueba material sobre los mismos. 
Se desconoce que la EPS debió cubrir lo correspondiente al lucro cesante 
consolidado. 
Se desconoce el liquida el lucro cesante por el 100% de los presuntos ingresos 
desconociendo que toda liquidación deberá efectuarse teniendo como fundamento 
además de los reales ingresos del lesionado, el porcentaje de pérdida de capacidad 
laboral 

3  Pérez Henao, Juan Carlos. El daño. Universidad Externado de Colombia. 2007. 
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iii. En cuanto a la pretensión por perjuicios morales. 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. por vía de disposición contractual aseguró el concepto 
indemnizatorio de perjuicio moral a pesar de no estar contemplado en el artículo 1127 del 
Código de Comercio, artículo que define la naturaleza del seguro de responsabilidad civil y 
que circunscribe la obligación del asegurador solo al pago de los perjuicios de índole 
patrimonial con sujeción al límite del valor correspondiente a la cobertura pactada, 
aseguramiento que se efectuó con un límite de responsabilidad frente al valor al cual puede 
ser condenada mi poderdante por este tipo de perjuicio, disposición contractual contenida en 
el numeral 3.4 de las condiciones generales y especificas de la póliza objeto de afectación 
contenidas en la forma E-RCETP-031A-M2, numeral que establece: 

3.4 	AMPARO DE PERJUICIOS MORALES 

Para efecto de esta cobertura, segurestado, se obliga a indemnizar el perjuicio 
moral que sufra la víctima de una lesión personal causada en accidente de tránsito 
del cual resulte responsable civilmente el asegurado. Igualmente se obliga a 
indemnizar los perjuicios morales que sufran, el cónyuge, el (la) compañero (a) 
permanente, o sus hilos o en ausencia de los hijos, los padres del fallecido, en 
accidente de tránsito, del cual resulte responsable civilmente el asegurado.  

Parágrafo 1: se entiende por perjuicios morales para efectos de esta póliza, la 
aflicción, los trastornos psíquicos, el impacto sentimental o afectivo que sufra la 
víctima reclamante cuando se trate de lesiones personales en accidentes de 
tránsito, o estas mismas aflicciones o trastornos, en el cónyuge, el (la) compañero 
ja) permanente, o sus hi¡os o en ausencia de los hilos, los padres del fallecido en 
accidente de tránsito.  

Parágrafo 2: segurestado, indemnizará los perjuicios morales, única y 
exclusivamente cuando se generen perjuicios materiales al beneficiario de la 
respectiva indemnización. En el evento de no ocasionarse estos últimos, 
segurestado, no reconocerá suma alguna como indemnización por per¡uicios 
morales, pues esta cobertura, no opera autónomamente. 

Parágrafo 3: el límite máximo de responsabilidad de segurestado, en caso de 
indemnización por perjuicios de orden moral, será del 25% del valor asegurado 
para el amparo de muerte o lesiones corporales a una persona o para el amparo de 
muerte o lesiones corporales a dos o más personas, según el caso, en el entendido 
que no se trata de una suma asegurada adicional, siendo el límite total de 
responsabilidad de segurestado, por los daños materiales y morales el valor 
asegurado pactado en la carátula de la póliza. 

Vemos pues, como el accidente de tránsito ocurrió el 31 de enero de 2015 fecha para la cual 
el SMMLV ascendía a la suma de $ 737.717, valor este que determina el monto de la 
cobertura, la cual asciende a la suma de $ 38.661.000 cobertura dentro de la cual está 
destinado un 25% ($ 9.665.250) de la misma para la indemnización del concepto de perjuicio 
moral siempre y cuando se demuestre la existencia de un perjuicio material. 
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En consecuencia, en virtud a que la parte demandante pretende obtener el pago del concepto 
indemnizatorio de perjuicio moral, concepto al cual solo podría mi poderdante ser condenada 
por la suma de $ 9.665.250, sin que la condena jamás supere el valor asegurado por los 
demás conceptos indemnizatorios es decir, mi poderdante solo podría ser condenada a pagar 
el límite máximo asegurado siempre y cuando se demuestre la existencia de un perjuicio 
material, incluyéndose el perjuicio moral. 

iv. 	En cuanto a la pretensión por concepto de daño a la vida de relación 

Debe indicarse, tal como se expondrá en excepción posterior, la inexistencia de cobertura 
respecto a este concepto por cuanto, adicional a la exclusión de aseguramiento de 
conformidad con el artículo 1127 del Código de Comercio, no existe un acuerdo o cláusula 
contractual que incluya este concepto como riesgo asegurado. 

5.- EL DAÑO A LA VIDA DE RELACION COMO RIESGO NO ASUMIDO POR LA POLIZA 
DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL PARA TRANSPORTADORES DE 
PASAJEROS EN VEHICULOS DE SERVICIO PÚBLICO N°30-101078269  

La anterior excepción tiene fundamento el artículo 1127 del Código de Comercio, el cual 
define la naturaleza del seguro de responsabilidad civil en los siguientes términos: 

"El seguro de responsabilidad impone a cargo deF asegurador la obligación de 
indemnizar los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con motivo de 
determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley y tiene como 
propósito el resarcimiento de la víctima, la cual, en tal virtud, se constituye en el 
beneficiario de la indemnización...". 

En ese orden de ideas, la póliza de responsabilidad civil está llamada a indemnizar única y 
exclusivamente los perjuicios de carácter patrimonial de conformidad con lo establecido en 
este artículo y las condiciones que hacen parte del contrato de seguro, condiciones que 
delimitan contractualmente cual es la modalidad de perjuicio material que es aceptado por el 
asegurador como riesgo asegurado o que es excluido por vía contractual. 
Vale resaltar que del desarrollo jurisprudencial de los daños extrapatrimoniales, ha sido clara 
en establecer que si bien es cierta la doctrina tanto nacional como internacional trae a 
colación una multiplicidad de conceptos indemnizatorios, no significa con ello que la 
jurisprudencia tenga que acatar en madera desmedida cada uno de ellos, y en esos términos 
el Consejo de Estado en sentencia del 14 de septiembre de 2011, CP. Enrique Gil 
Botero, radicado 38.222 enfáticamente estableció como en Colombia la única categoría 
indemnizatoria extrapatrimonial distinta al perjuicio moral es el daño a la salud. Extracto 
jurisprudencial que nos permitimos transcribir así: 

"En otros términos, se insiste, en Colombia el sistema indemnizatorio está limitado y no 
puede dar lugar a que se abra una multiplicidad de categorías resarcitorias que afecten la 
estructura del derecho de daños y la estabilidad presupuestal que soporta un efectivo sistema 
de responsabilidad patrimonial del Estado, motivo por el que, se reitera, cuando el daño se 
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origine en una lesión psíquica o física de la persona el único perjuicio inmaterial, diferente al 
moral que será viable reconocer por parte del operador judicial será el denominado "daño a la 
salud o fisiológico", sin que sea posible admitir otras categorías de perjuicios en este tipo de 
supuestos y, mucho menos, la alteración a las condiciones de existencia, categoría que bajo 
la égida del daño a la salud pierde relevancia, concreción y pertinencia para indemnizar este 
tipo de afectaciones."  (subrayado nuestro). 

En todo caso, los perjuicios denominados daño a la vida de relación o en su actual acepción 
como daño a la salud, no hacen parte de los perjuicios patrimoniales, pues este concepto 
indemnizatorio es definido como la disminución de la capacidad o imposibilidad que sufre la 
víctima de realizar o desarrollar actividades esenciales o actividades diarias, cotidianas como 
podrían ser las de carácter recreativo, cultural, deportivo, familiar, social, etc., y que no 
producen un rendimiento patrimonial por ende son un perjuicio extrapatrimonial, el cual para 
su otorgamiento, "el juez debe determinar el porcentaje de la gravedad o levedad de la 
afectación corporal o psicofísica, debidamente probada dentro del proceso, relativa a los 
aspectos o componentes funcionales, biológicos y psíquicos del ser humano. 

Para lo anterior el juez deberá considerar las consecuencias de la enfermedad o accidente 
que reflejen alteraciones al nivel del comportamiento y desempeño de la persona dentro de 
su entorno social y cultural que agraven la condición de /a víctima" para tal fin se 
establecieron los parámetros y variables necesarios para su reconocimiento. 

Ahora bien lo anterior cual no es aplicable para el caso que nos ocupa, por cuanto per se, la 
existencia de un daño no configura la existencia de este concepto indemnizatorio que deba 
ser necesaria y/u obligatoriamente reconocido, en todo caso, de conformidad con el 
porcentaje de pérdida de capacidad laboral aportada y la jurisprudencia del Consejo de 
Estado, es improcedente la pretensión elevada por cuanto una eventual indemnización no 
puede superar el equivalente a 10 SMMLV. 

7.- INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN SOLIDARIA DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

La solidaridad solo tiene origen en una convención de las partes, en la ley y en el testamento, 
y por su parte la obligación de la aseguradora surge de un contrato comercial de seguro, 
obligación que es divisible por lo que SEGUROS DEL ESTADO S.A. únicamente estaría 
obligada a pagar máximo el límite asegurado o valor de la cobertura frente a los conceptos 
objeto de aseguramiento, siempre y cuando se encuentren realmente demostrados y de 
conformidad con lo establecido en las condiciones generales y específicas de la póliza, las 
cuales hacen parte integrante del contrato de seguro y son ley para las partes, resaltándose 
que ni la ley ni el contrato de seguro celebrado estipulan la existencia de una responsabilidad 
solidaria en cabeza de la aseguradora. 

Lo anterior de conformidad con lo estipulado en el artículo 1568 del Código Civil, el cual 
define la solidaridad así: 

"En general cuando se ha contraído por muchas personas o para con muchas la 
obligación de una cosa divisible, cada uno de los deudores, en el primer caso, es 
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obligado solamente a su parte o cuota en la deuda, y cada uno de los acreedores, en el 
segundo, sólo tiene derecho para demandar su parte o cuota en el crédito. Pero en 
virtud de la convención, del testamento o de la ley puede exigirse cada uno de los 
deudores o por cada uno de los acreedores el total de la deuda, y entonces la 
obligación es solidaria o in solidum. 

La solidaridad debe ser expresamente declarada en todos los casos en que no la 
establece la lev". 

En el caso que nos ocupa SEGUROS DEL ESTADO S.A. ostenta la calidad de demandada 
directo por el artículo 1133 del Código de Comercio, pero la misma no implica que a la 
aseguradora se le haga extensible la calidad de tercero civilmente responsable pues su 
presencia en el proceso tiene como origen la celebración de un contrato de seguro bajo unas 
condiciones específicas suscritas con el propietario y/o empresa afiliadora del vehículo 
asegurado, siendo evidente que en el evento de proferirse una sentencia condenatoria la 
misma no puede vincular a mi poderdante de forma solidaria, ya que la solidaridad se predica 
es frente a terceros civilmente responsables cuando se trate del ejercicio de actividades 
peligrosas en este caso la conducción de vehículos, terceros que claramente se encuentran 
definidos en la ley. 

8.- INEXISTENCIA DE LA OBLI6ACION 

Propongo la genérica de inexistencia de la obligación, de acuerdo a lo que resulte probado en 
el presente proceso. 

IV.-PRUEBAS 

a. Interrogatorio de Parte 

Solicito señor Juez se fije fecha y hora a fin de interrogar a la parte demandante, a fin de ser 
interrogada sobre los hechos y pretensiones de la demanda. Esta persona se notifica en la 
dirección suministrada en la demanda. 

b.- Documentales 

Solicito señor Juez tener como tales las que a continuación aporto: 

- Reimpresión de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual para Transportadores de 
pasajeros en Vehículos de Servicio Público No. 30-101078269 junto con las Condiciones 
Generales y Específicas de la Póliza. 
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ANEXOS 

- Lo relacionado en el acápite de pruebas. 

VI.- NOTIFICACIONES 

Tanto mi representada como el suscrito, la recibiremos en la Carrera 58 No. 70 — 136 en 
Barranquilla 

• 
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POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL VEHÍCULOS DE SERVICIO PUBLICO 

PASAJEROS 

COLECTIVA PASAJEROS 

Expedida en: 
BOGOTA, D.C. 

Sucursal Expedidora 
CENTRAL 

Cod. Sucursal 
43 

Punto de Venta 
NINGUNO 

Cod. Punto 
0 

Ramo 
30 

No.Póliza 
43-30-101078269 

No. Grupo 
3230 

Clase de 
Documento 

EMISION ORIGINAL 

No. De 
Anexo 

0 

Fecha Expedición Vigencia No de Dias 

365 
 

Desde las 24 horas del Hasta las 24 horas del 
Día 

29 

Mes 

09 

Año 

2019 

Día 
02 

Mes 

08 

Año 
2014 

Día 

02 

Mes 

08 

Año 
2015 

DATOS DEL TOMADOR 
Nombre TAXI PRADO LTDA 

	
Identificación : 890.101.374-2 

Dirección : CL 55 44 145 BOSTON 
	

Ciudad: BARRANQUILLA, ATLANTICO 
	

Teléfono: 3701010 

Asegurado : TAXI PRADO LTDA. Identificación: 890101374 

Dirección : CL 55 44 145 BOSTON Ciudad : BARRANQUILLA, ATLANTICO 	 Teléfono: 3701010 

DATOS DEL BENEFICIARIO 

Beneficiario : TERCEROS AFECTADOS O LOS DE LEY 

DETALLE DE COBERTURAS 
DESCRIPCION DEL VEHICULO 

ITEM: 1 	PLACA: STL621 	 CLASE: TAXI 	 MARCA: REUMA: 	 SERVICIO: PUBLICO 	 MODELO. 2011 

CHASIS : 	STL621 	 MOTOR. G4HCAM975966 	 NO PASAJEROS : 5 	 TRAYECTO: URBANO 

AMPAROS 	 VALOR ASEGURADO 	 DEDUCIBLES 
Y 	MININO 

DAÑOS A BIENES DE TERCEROS 	 60 	smaimr 	 10.0 % 1 . 0 SMMLV 

MUERTE O LESIONES CORPORALES A UNA PERSONA 	 60 	MIMEN 
MUERTE O LESIONES CORPORALES A DOS O MAS PERSONAS 	120 SMMLV 

AMPARO DE PROTECCION PATRIMONIAL 	 SI AMPARA 
AMPARO DE ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO CIVIL 	 SI AMPARA 
AMPARO DE ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO PENAL 	 SI AMPARA 
AMPARO DE PERJUICIOS MORALES 	 SI AMPARA 
AMPARO DE LUCRO CESANTE DEL TERCERO AFECTADO 	 SI AMPARA 

OBSERVACIONES 

Valor Asegurado Total 

$ *******110,884,860.00 

Valor Prima 

$ 	116,380.00 

Gastos Expedición 

$ **** **** *0.00 

IVA 

$ *** **18,620.00 

RUNT 

$ 	0.00 

Total a Pagar 

$ 	135,000.00 

Facturación 

MENSUAL/VENCIDA 

INTERMEDIARIO COASEGURO 

Nombre 	 Clave 	 % de Pad. Nombre Compañiia 	 % Part. 	 Valor Asegurado 

VML Y CIA LTDA ASESORES DE SEG 	72933 	 100.00 

PLAN DE PAGO: CONTADO 

-TÉRMINO PARA EL PAGO DE LA PRIMA: CONFORME AL PACTO EN CONTRARIO QUE PREVEE 
SE HARÁ A SEGUROS DEL ESTADO S.A., DENTRO DE LOS 30 IBAS CALENDARIO SIGUIENTES 

-TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO DE SEGURO: LA MORA EN EL PAGO DE LA 
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR 
DE LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA. 

HACEN PARTE DE LA PRESENTE PÓLIZA, LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS 

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN, LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO 

DIRECCIÓN: Carrera 11 No 90-20 	 TELÉFONO: 6019305- 
USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN VVVVW.SEGUROSDELESTADO.COM  

	

. 	il. 

43-30-101078269 z.-, 	.‘ 	' i-  t 	.i 	L 

EL ARTICULO 1066 
A LA FECHA DE INICIACIÓN 

PRIMA DE LA PÓLIZA 
PARA EXIGIR 

EN LA FORMA E-RCETP-031A-M2, 

S.A. ES. 

BOGOTA. D.C. 

DEL CÓDIGO DEL COMERCIO, LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO DE LA PRIMA 
DE LA VIGENCIA INDICADA EN LA CARAIULA DE LA PRESENTE PÓLIZA. 

O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, 
EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN 

ADJUNTA. 

FIRMA AUTORIZADA FIRMA TOMADOR 

CLIENTE 
	

OLGAFLOREERC 25/07/2019 



POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL PARA 
TRANSPORTADORES DE PASAJEROS EN VEHICULOS DE SERVICIO PÚBLICO 

REGISTRO 26/08/2010-1329-P-12-E-RCETP-031A-M2 

CONDICIONES GENERALES 

SEGUROS DEL ESTADO S.A., QUE EN ADELANTE SE LLAMARA SEGURESTADO, 
ASEGURA POR LA PRESENTE POLIZA EN CONSIDERACION A LAS 
DECLARACIONES QUE EL TOMADOR Y/0 ASEGURADO HAN HECHO, LOS 
RIESGOS INDICADOS EN LA CARATULA DE LA POLIZA, BAJO LAS CONDICIONES 
GENERALES ESPECIFICADAS A CONT1NUACION: 

AMPAROS. 

SEGURESTADO CUBRE, DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA POLIZA, LOS 
SIGUIENTES CONCEPTOS DEFINIDOS EN LA CONDICION 3. 

	

1.1 	RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

1.1.1 DAÑOS A BIENES DE TERCEROS 
1.1.2 MUERTE O LESIONES CORPORALES A UNA PERSONA 
1.1.3 MUERTE O LESIONES CORPORALES ADOSO MAS PERSONAS 

	

1.2 	AMPARO DE PROTECCION PATRIMONIAL 

	

1.3 	AMPARO DE ASISTENCIA JURIDICA PENAL 

	

1.4 	AMPARO DE ASISTENCIA JURIDICA CIVIL 

	

1.5 	AMPARO DE PERJUICIOS MORALES 

EXCLUSIONES: 

ESTA POLIZA NO AMPARA LA RESPONSABILIDAD QUE LE PUDIERA SURGIR AL 
ASEGURADO POR LOS SIGUIENTES HECHOS O CIRCUNSTANCIAS: 

	

2.1 	LAS LESIONES CORPORALES, MUERTE O DAÑOS CAUSADOS POR LA CARGA 
TRANSPORTADA CUANDO EL VEHICULO DEL ASEGURADO RELACIONADO EN LA 
POLIZA NO SE ENCUENTRE EN MOVIMIENTO. 

	

2.2 	LAS LESIONES CORPORALES O MUERTE A PERSONAS QUE EN EL MOMENTO DEL 
ACCIDENTE SE ENCONTRAREN REPARANDO EL VEHICULO DEL ASEGURADO 
RELACIONADO EN LA POLIZA O ATENDIENDO EL MANTENIMIENTO O SERVICIO 
DEL MISMO. 

2.3 	LAS LESIONES CORPORALES, MUERTE O DAÑOS A BIENES DEL ASEGURADO 



CAUSADOS POR SUS PARIENTES EN LINEA DIRECTA O COLATERAL HASTA EL 
SEGUNDO GRADO DE CONSANGUINIDAD INCLUSIVE, SU PADRE ADOPTANTE, SU 
HIJO ADOPTIVO O SU CONYUGE NO DIVORCIADO O NO DISUELTA SU SOCIEDAD 
CONYUGAL O COMPAÑERA (0) PERMANENTE. LA  MISMA EXCLUSION OPERA 
CON RESPECTO A LOS SOCIOS, DIRECTORES Y REPRESENTANTES LEGALES DE 
LA PERSONA JURIDICA ASEGURADA SI SE TRATA DE EMPRESA UNIPERSONAL, 
SOCIEDAD DE PERSONAS O EN COMANDITA SIMPLE ASI COMO DE LOS 
TRABAJADORES A SU SERVICIO. 

2.4 LAS LESIONES CORPORALES, MUERTE O DAÑOS A BIENES DE TERCEROS 
CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR: CONFLICTOS INTERNOS O 
EXTERNOS, ACTOS TERRORISTAS, GRUPOS SUBVERSIVOS O AL MARGEN DE LA 
LEY, SECUESTRO, HURTO DE VEHICULOS, HUELGA O MOTINES, PAROS 
ARMADOS O NO, CONMOCION CIVIL, TURBACION DEL ORDEN, ASONADA, 
BOICOTEOS, MANIFESTACIONES PUBLICAS O TUMULTOS, CUALQUIERA QUE SEA 
LA CAUSA QUE LA DETERMINE. 

2.5 LAS LESIONES CORPORALES, MUERTE O DAÑOS A BIENES DE TERCEROS 
ORIGINADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR FENOMENOS DE LA 
NATURALEZA. 

	

2.6 	LOS DAÑOS CAUSADOS CON EL VEHICULO DEL ASEGURADO RELACIONADO EN 
LA POLIZA A COSAS TRANSPORTADAS EN EL O A BIENES SOBRE LOS CUALES EL 
ASEGURADO, SUS PARIENTES EN LINEA DIRECTA O COLATERAL HASTA EL 
SEGUNDO GRADO DE CONSANGUINIDAD INCLUSIVE, SU PADRE ADOPTANTE, SU 
HIJO ADOPTIVO O SU CONYUGE NO DIVORCIADO O NO DISUELTA SU SOCIEDAD 
CONYUGAL O COMPAÑERA (0) PERMANENTE, TENGAN LA PROPIEDAD, 
POSESION, TENENCIA O CUSTODIA. 

2.7 LAS LESIONES CORPORALES O MUERTE, ASI COMO DAÑOS A BIENES DE 
TERCEROS, ORIGINADOS CUANDO EL VEHICULO DEL ASEGURADO 
RELACIONADO EN LA POLIZA NO SE ENCUENTRE CUBRIENDO O SIRVIENDO LAS 
RUTAS AUTORIZADAS. 

	

2.8 	LAS LESIONES O MUERTE A PASAJEROS Y AL CONDUCTOR DEL VEHICULO DEL 
ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA Y EN GENERAL, LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL DEL ASEGURADO. 

	

2.9 	LAS RECLAMACIONES DE VARIAS PERSONAS NATURALES O JURIDICAS, ENTRE 
SI QUE CONFORMEN EL "ASEGURADO" DESCRITO EN ESTA POLIZA. 

2.10 LAS LESIONES CORPORALES, MUERTE O DAÑOS A BIENES DE TERCEROS 
CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR EL TRANSPORTE DE 
MERCANCIAS AZAROSAS, INFLAMABLES O EXPLOSIVAS EN EL VEHICULO DEL 
ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA. 

2.11 LAS LESIONES CORPORALES, MUERTE O DAÑOS A BIENES DE TERCEROS 



CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE CUANDO EL VEHICULO DEL 
ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA SEA USADO O APREHENDIDO POR 
CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD, O SEA OBJETO DE MEDIDA CAUTELAR DE 
SECUESTRO O DECOMISADO. 

2.12 LAS LESIONES CORPORALES, MUERTE O DAÑOS A BIENES DE TERCEROS 
CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE CUANDO EL VEHICULO DEL 
ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA ESTE SIENDO EMPLEADO PARA USO 
DISTINTO AL ESTIPULADO EN ESTA POLIZA. 

2.13 LAS LESIONES CORPORALES, MUERTE O DAÑOS A BIENES DE TERCEROS 
CAUSADOS POR ACCIDENTES DEL VEHICULO DEL ASEGURADO RELACIONADO 
EN LA POLIZA, OCASIONADOS POR "SOBRECUPO" DE PASAJEROS. 

2.14 ESTE SEGURO NO CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEL ASEGURADO, TOMADOR Y/0 CONDUCTOR AUTORIZADO DEL VEHICULO 
DEL ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA, CUANDO SE PRETENDA 
COBRAR A SEGURESTADO A TITULO DE SUBROGACION, REPETICION O DEMAS 
ACCIONES QUE SE ASIMILEN, POR PARTE DE EMPRESAS PROMOTORAS DE 
SALUD, ADMINISTRADORAS DEL REGIMEN SUBSIDIADO, EMPRESAS SOLIDARIAS 
DE SALUD, CAJAS DE COMPENSACION Y ASIMILADAS, ADMINISTRADORAS DE 
RIESGOS PROFESIONALES, COMPAÑIAS DE MEDICINA PREPAGADA Y EN 
GENERAL POR CUALQUIERA DE LAS ENTIDADES ENCARGADAS DE LA 
ADMINISTRACION Y/0 PRESTACION DE SERVICIOS DENTRO DEL SISTEMA 
GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL, LOS VALORES RECONOCIDOS POR ESTAS,CON 
OCASION DE SUS PROPIAS OBLIGACIONES LEGALES Y/0 CONTRACTUALES. 

	

3. 	DEFINICION DE AMPAROS 

	

3.1 	RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 

SEGURESTADO CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN 
QUE DE ACUERDO CON LA LEGISLAC1ON COLOMBIANA, INCURRA EL 
ASEGURADO NOMBRADO EN LA CARATULA DE LA POLIZA, PROVENIENTE DE UN 
ACCIDENTE O SERIE DE ACCIDENTES DE TRANSITO EMANADOS DE UN SOLO 
ACONTECIMIENTO OCASIONADO POR EL (LOS) VEHICULO (S) DESCRITO (S) EN 
ESTA POLIZA, CONDUCIDO (S) POR EL ASEGURADO O POR CUALQUIER PERSONA 
AUTORIZADA EXPRESAMENTE POR EL, DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL, 
HASTA POR LA SUMA ASEGURADA ESTIPULADA EN LA PRESENTE POLIZA. 

	

3.2 	AMPARO PATRIMONIAL 

SEGURESTADO TENIENDO EN CUENTA LOS AMPAROS CONTRATADOS EN LA 
PRESENTE POLIZA INDEMNIZARA CON SUJECION A LOS DEDUCIBLES 
ESTIPULADOS, LAS LESIONES CORPORALES, MUERTE O DAÑOS A BIENES DE 
TERCEROS, CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE CUANDO EL CONDUCTOR 
DEL VEHICULO DEL ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA DESATIENDA 



LAS SEÑALES REGLAMENTARIAS DE TRANSITO, CAREZCA DE LICENCIA 
VIGENTE PARA CONDUCIR VEHICULOS DE LA CLASE Y CONDICIONES 
ESTIPULADAS EN LA PRESENTE POLIZA, SE ENCUENTRE BAJO EL INFLUJO DE 
BEBIDAS EMBRIAGANTES, DROGAS TOXICAS O HEROICAS O ALUCINOGENAS O 
NARCOT1CAS O DE TODAS AQUELLAS QUE PRODUZCAN DEPENDENCIA FISICA O 
PSIQUICA. 

3.3 	ASISTENCIA JURIDICA. 

SEGURESTADO Y COMO AMPARO OFRECIDO EN ESTA POLIZA, PRESTA AL 
ASEGURADO Y/0 AL CONDUCTOR DEL VEHICULO ASEGURADO, LOS SERVICIOS 
DE ASISTENCIA JURIDICA EN LOS PROCESOS JUDICIALES QUE SE PROMUEVAN 
EN SU CONTRA, QUE TENGAN COMO FUNDAMENTO LA POSIBLE 
RESPONSABILIDAD DERIVADA DE UN ACCIDENTE DE TRANSITO CUBIERTO POR 
ESTE CONTRATO, EN LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 1. EN EL PROCESO 
JUDICIAL CIVIL, EN CALIDAD DE DEMANDADO O TERCERO, DURANTE TODAS 
LAS ETAPAS DEL PROCESO A QUE HAYA LUGAR Y ANTE LAS DIFERENTES 
AUTORIDADES JUDICIALES CIVILES COMPETENTES. 2. - EN EL PROCESO PENAL, 
EN LAS DIFERENTES AUDIENCIAS VERBALES DEL MISMO, INICIALMENTE EN SU 
CALIDAD DE IMPUTADO ANTE EL JUEZ DE CONTROL DE GARANTIAS Y LUEGO 
ANTE EL JUEZ COMPETENTE FRENTE A LA ACUSACION QUE LE FORMULE EL 
FISCAL RESPECTIVO. IGUALMENTE PARA LA DEFENSA EN LAS AUDIENCIAS DE 
JUZGAMIENTO Y EN LAS DEL INCIDENTE DE REPARACION INTEGRAL. EN 
GENERAL, LA ASISTENCIA JURIDICA EN TODAS Y CADA UNA DE LAS 
AUDIENCIAS QUE SE DESARROLLEN EN EL PROCESO PENAL, ANTE LA FISCALIA 
COMPETENTE, EL JUEZ DE GARANTIAS Y EL JUEZ DE CONOCIMIENTO. 3. LA 
ASISTENCIA JURIDICO - LEGAL EN EL TRAMITE ADMINISTRATIVO 
CONTRAVENCIONAL DE TRANSITO, QUE SE ADELANTA EN LAS OFICINAS DE 
TRANSITO CORRESPONDIENTES, PARA DETERMINAR LA RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA DEL ASEGURADO O EL CONDUCTOR DEL VEHICULO 
ASEGURADO CON ESTA POLIZA, POR LA INFRACCION ORIGINADA EN EL 
ACCIDENTE DE TRANSITO. ASIMISMO SEGURESTADO PROVEERA A SU COSTA Y 
CON DESTINO AL PROCESO PENAL O CIVIL, SI FUERE EL CASO, LAS PRUEBAS 
TECNICAS QUE ESTIME CONVENIENTES PARA LA DEFENSA DEL ASEGURADO O 
CONDUCTOR AUTORIZADO, SERVICIOS QUE SERAN CONTRATADOS POR 
SEGURESTADO, CON FIRMAS ESPECIALIZADAS. 4. LA ASISTENCIA LEGAL AL 
ASEGURADO O AL CONDUCTOR AUTORIZADO DEL VEHICULO ASEGURADO A 
LAS AUDIENCIAS DE CONCILIACION QUE, COMO REQUISITO DE 
PROCEDIBILIDAD, SE ESTABLECIERON EN LA LEY 640 DE 2001.- 

PARAGRAFO PRIMERO (1°): SI LA RESPONSABILIDAD QUE SE LE PRETENDE 
ENDILGAR AL ASEGURADO O AL CONDUCTOR AUTORIZADO DEL VEHICULO 
ASEGURADO, PROVINIERE DE DOLO O DE UN EVENTO NO AMPARADO POR ESTA 
POLIZA, NO HABRA LUGAR A LA PRESTACION DE LA ASISTENCIA JURIDICA AQUI 
DEFINIDA. 



PARAGRAFO SEGUNDO (2°): SI EL ASEGURADO O EL CONDUCTOR DEL VEHICULO 
ASEGURADO AFRONTA EL PROCESO JUDICIAL CONTRA ORDEN EXPRESA DE 
SEGURESTADO, NO HABRA LUGAR A LA PRESTACION DE LA ASISTENCIA 
JURIDICA AQUI PACTADA. 

PARAGRAFO TERCERO (3°): EL OTORGAMIENTO DE ESTE AMPARO ADEMAS SE 
SOMETERÁ A LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

LA COBERTURA OTORGADA , COMPORTA PARA SEGURESTADO UNA 
OBLIGACION DE "MEDIO" Y NO DE "RESULTADO",.0 SEA QUE SEGURESTADO SE 
COMPROMETE, CON LOS ABOGADOS ESCOGIDOS, A BRINDAR UNA ADECUADA, 
ESPECIALIZADA Y PROFESIONAL ASISTENCIA Y ASESORIA JURIDICA, SIN 
OBLIGARSE POR ELLO, A OBTENER UN RESULTADO ESPECIFICO FAVORABLE AL 
ASEGURADO O AL CONDUCTOR AUTORIZADO DEL VEHICULO ASEGURADO.- 

LA ASISTENCIA JURIDICA SERA CONTRATADA DIRECTAMENTE POR 
SEGURESTADO CON PROFESIONALES DEL DERECHO QUE DESIGNE, EXPERTOS E 
IDONEOS. NO SE RECONOCERA ESTE AMPARO SI EL ASEGURADO Y/0 
CONDUCTOR AUTORIZADO DEL VEHICULO ASEGURADO LA CONTRATA 
DIRECTAMENTE. 

3.4 	AMPARO DE PERJUICIOS MORALES 

PARA EFECTO DE ESTA COBERTURA, SEGURESTADO, SE OBLIGA A INDEMNIZAR 
EL PERJUICIO MORAL QUE SUFRA LA VICTIMA DE UNA LESION PERSONAL 
CAUSADA EN ACCIDENTE DE TRANSITO DEL CUAL RESULTE RESPONSABLE 
CIVILMENTE EL ASEGURADO. IGUALMENTE SE OBLIGA A INDEMNIZAR LOS 
PERJUICIOS MORALES QUE SUFRAN, EL CONYUGE, EL (LA) COMPAÑERO (A) 
PERMANENTE, O SUS HIJOS O EN AUSENCIA DE LOS HIJOS, LOS PADRES DEL 
FALLECIDO, EN ACCIDENTE DE TRANSITO, DEL CUAL RESULTE RESPONSABLE 
CIVILMENTE EL ASEGURADO. 

PARAGRAFO 1: SE ENTIENDE POR PERJUICIOS MORALES PARA EFECTOS DE 
ESTA POLIZA, LA AFLICCION, LOS TRASTORNOS PSIQUICOS, EL IMPACTO 
SENTIMENTAL O AFECTIVO QUE SUFRA LA VICTIMA RECLAMANTE CUANDO SE 
TRATE DE LESIONES PERSONALES EN ACCIDENTES DE TRANSITO, O ESTAS 
MISMAS AFLICCIONES O TRASTORNOS, EN EL CONYUGE, EL (LA) COMPAÑERO 
(A) PERMANENTE, O SUS HIJOS O EN AUSENCIA DE LOS HIJOS, LOS PADRES DEL 
FALLECIDO EN ACCIDENTE DE TRANSITO. 

PARAGRAFO 2: SEGURESTADO, INDEMNIZARA LOS PERJUICIOS MORALES, 
UNICA Y EXCLUSIVAMENTE CUANDO SE GENEREN PERJUICIOS MATERIALES AL 
BENEFICIARIO DE LA RESPECTIVA INDEMNIZACION. EN EL EVENTO DE NO 
OCASIONARSE ESTOS ULTIMOS, SEGURESTADO, NO RECONOCERA SUMA 
ALGUNA COMO INDEMNIZACION POR PERJUICIOS MORALES, PUES ESTA 
COBERTURA, NO OPERA AUTONOMAMENTE. 



PARÁGRAFO 3: EL LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD DE SEGURESTADO, 
EN CASO DE INDEMNIZACION POR PERJUICIOS DE ORDEN MORAL, SERA DEL 25% 
DEL VALOR ASEGURADO PARA EL AMPARO DE MUERTE O LESIONES 
CORPORALES A UNA PERSONA O PARA EL AMPARO DE MUERTE O LESIONES 
CORPORALES A DOS O MAS PERSONAS, SEGÚN EL CASO, EN EL ENTENDIDO QUE 
NO SE TRATA DE UNA SUMA ASEGURADA ADICIONAL, SIENDO EL LIMITE TOTAL 
DE RESPONSABILIDAD DE SEGURESTADO, POR LOS DAÑOS MATERIALES Y 
MORALES EL VALOR ASEGURADO PACTADO EN LA CARATULA DE LA POLIZA. 

EL VALOR LIMITE MAXIMO ASEGURADO PARA CADA AMPARO SE 
DETERMINARA POR EL SMMLV (SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE) 
PARA LA FECHA DE OCURRENCIA DEL SINIESTRO. 

4. SUMA ASEGURADA PARA EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL. 

LA SUMA ASEGURADA SEÑALADA EN LA CARATULA DE LA POLIZA O SUS 
ANEXOS, LIMITA LA RESPONSABILIDAD DE SEGURESTADO, ASI: 

4.1 EL VALOR INDICADO EN LA CARATULA DE LA POLIZA O SUS ANEXOS AL 
FRENTE DEL AMPARO DENOMINADO COMO "DAÑOS A BIENES DE TERCEROS" 
CONSTITUYE EL LIMITE MAXIMO ASEGURADO DESTINADO A INDEMNIZAR LAS 
PERDIDAS O DAÑOS A BIENES MATERIALES DE TERCEROS, CON SUJECION AL 
DEDUCIBLE PACTADO. 

4.2 EL VALOR INDICADO EN LA CARATULA DE LA POLIZA O SUS ANEXOS AL 
FRENTE DEL AMPARO DENOMINADO COMO "MUERTE O LESIONES CORPORALES 
A UNA PERSONA" CONSTITUYE EL LIMITE MAXIMO ASEGURADO DESTINADO A 
INDEMNIZAR LA MUERTE O LAS LESIONES CORPORALES DE UNA SOLA 
PERSONA, INCLUIDO EL 25% DEL SUBLIM1TE PARA LA COBERTURA DE 
PERJUICIOS MORALES. 

4.3 EL VALOR INDICADO EN LA CARATULA DE LA POLIZA O SUS ANEXOS AL 
FRENTE DEL AMPARO DENOMINADO COMO "MUERTE O LESIONES CORPORALES 
A DOS O MAS PERSONAS" CONSTITUYE EL LIMITE MAXIMO ASEGURADO 
DESTINADO A INDEMNIZAR LA MUERTE O LAS LESIONES CORPORALES DE 
VARIAS PERSONAS PERO SIN EXCEDER INDIVIDUALMENTE Y, EN NINGUN CASO, 
DEL LIMITE PARA UNA SOLA PERSONA INDICADO EN EL NUMERAL ANTERIOR, 
INCLUIDO EL 25% DEL SUBLIMITE PARA PERJUICIOS MORALES. 

PARAGRAFO 1: LOS LIMITES SEÑALADOS EN LOS NUMERALES 4.2 Y 4.3 OPERAN 
EN EXCESO DE LOS VALORES RECONOCIDOS POR LAS POLIZAS DE DAÑOS 
CORPORALES CAUSADOS A LAS PERSONAS EN ACCIDENTES DE TRANSITO-SOAT 
Y EN EXCESO DEL VALOR RECONOCIDO POR EL SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD Y EL SISTEMA GENERAL DE RIESGOS 
PROFESIONALES. 



PARAGRAFO 2: CONSTITUYE UN SOLO SINIESTRO EL ACONTECIMIENTO O SERIE 
DE ACONTECIMIENTOS DEBIDOS A UN MISMO ACCIDENTE OCASIONADO CON EL 
VEHICULO DEL ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA, CON 
INDEPENDENCIA DEL NUMERO DE RECLAMANTES O DE RECLAMACIONES 
FORMULADAS. 

DEDUCIBLE. 

EL DEDUCIBLE DETERMINADO PARA EL AMPARO DENOMINADO COMO "DAÑOS 
A BIENES DE TERCEROS" EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE POLIZA, ES EL 
MONTO O PORCENTAJE DEL VALOR DE LA PERDIDA QUE INVARIABLEMENTE SE 
DEDUCE DE ESTA Y QUE, POR LO TANTO SIEMPRE QUEDA A CARGO DEL 
ASEGURADO. 

AVISO DE SINIESTRO. 

AL OCURRIR CUALQUIER ACCIDENTE DE TRANSITO DEL VEHICULO DEL 
ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA QUE LA PUDIERA AFECTAR, EL 
TOMADOR O EL ASEGURADO DEBERA DAR AVISO A SEGURESTADO DENTRO DE 
LOS TRES (3) DIAS HABILES SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN 
QUE HAYA CONOCIDO O DEBIDO CONOCER LA OCURRENCIA DEL HECHO. 

DEBERA DAR AVISO A SEGURESTADO DE TODA DEMANDA, PROCEDIMIENTO O 
DILIGENCIA, CARTA, RECLAMAC1ON, NOTIFICACION O CITACION QUE RECIBA, 
DENTRO DE LOS TRES (3) DIAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE LA 
CONOZCA O RECIBA LA NOTICIA QUE PUEDA DAR LUGAR A UNA RECLAMACION 
DE LA PRESENTE POLIZA. 

Si EL TOMADOR O EL ASEGURADO INCUMPLE CUALESQUIERA DE ESTAS 
OBLIGACIONES, SEGURESTADO PODRÁ DEDUCIR DE LA INDEMNIZACION EL 
VALOR DE LOS PERJUICIOS QUE LE CAUSE DICHO INCUMPLIMIENTO. 

OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO Y PAGO DE LA 
INDEMNIZACION. 

SEGURESTADO PAGARA LA INDEMNIZACION A LA QUE SE ENCUENTRE 
OBLIGADA, DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA FECHA EN QUE SE LE ACREDITE 
LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA CUANTIA DE LA PERDIDA. 

EL ASEGURADO PODRA ALLEGAR, PARA DEMOSTRAR LA OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO Y SU CUANTIA LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

COPIA DE LA DENUNCIA PENAL SOBRE LA LES1ON CORPORAL O EL HOMICIDIO 
SI FUERE EL CASO. 
COPIA DEL CROQUIS DEL ACCIDENTE DE TRANSITO ELABORADO POR LA 
AUTORIDAD COMPETENTE O CONSTANCIA DE INTERVENCION DE LA 



AUTORIDAD CORRESPONDIENTE. 
CARTA DEL RECLAMO DEL TERCERO AFECTADO QUE LE HACE AL ASEGURADO. 
FACTURAS O DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LA CUANTIA DE LOS PERJUICIOS 
CAUSADOS A TERCEROS. 

EN EL EVENTO DE CITACIONES A CENTROS DE CONCILIAC1ON LEGALMENTE 
CONSTITUIDOS AL ASEGURADO EN LA POLIZA, QUE BUSQUEN CONCILIACIONES 
CON LOS TERCEROS AFECTADOS POR UN SINIESTRO QUE AFECTE LA POLIZA, EL 
ASEGURADO DEBERA PROCURAR LA CITACION Y COMPARECENCIA DE 
SEGURESTADO A DICHA DILIGENCIA. 

LA OMISION DE ESTA CITACION, NO OBLIGA A SEGURESTADO, RESPECTO DE LA 
CONCILIACION A QUE SE HUBIERE LLEGADO. 

PERDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACION. 

SEGURESTADO QUEDARA RELEVADA DE TODA RESPONSABILIDAD Y EL 
ASEGURADO Y/0 BENEFICIARIO SEGUN EL CASO, PERDERÁN TODO DERECHO A 
LA INDEMNIZACION, SI EN CUALQUIER TIEMPO SE EMPLEAN MEDIOS O 
DOCUMENTOS ENGAÑOSOS O DOLOSOS POR EL TOMADOR, ASEGURADO, 
BENEFICIARIO, O POR TERCERAS PERSONAS QUE OBREN POR CUENTA SUYA O 
CON SU CONSENTIMIENTO, PARA SUSTENTAR UNA RECLAMACION O PARA 
DERIVAR BENEFICIO DE ESTE SEGURO. 

JURISDICCION APLICABLE 

CUALQUIER DIFERENCIA O CONTROVERSIA RELACIONADA CON LA 
INTERPRETACION Y APLICACION O EFECTIVIDAD DE ESTE CONTRATO DE 
SEGUROS, SERA DIRIMIDA ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE POR LA JURISDICCION 
ORDINARIA COLOMBIANA. 

AUTORIZACION. 

EL TOMADOR O ASEGURADO DE LA POLIZA AUTORIZA A SEGURESTADO, PARA 
QUE CON FINES ESTADISTICOS DE INFORMACION, CONSULTA O 
TRANSFERENCIA DE DATOS CON CUALQUIER AUTORIDAD QUE LO REQUIERA EN 
COLOMBIA O EN EL EXTERIOR, INVESTIGUE, CONSULTE, INFORME, GUARDE EN 
SUS ARCHIVOS Y REPORTE A LAS CENTRALES DE RIESGO DE CUALQUIER OTRA 
ENTIDAD, LA INFORMACION RESULTANTE DE TODAS LAS OPERACIONES QUE 
DIRECTA O INDIRECTAMENTE Y BAJO CUALQUIER MODALIDAD HAYA 
CELEBRADO O LLEGUE A CELEBRAR CON SEGURESTADO EN EL FUTURO, CON 
FUNDAMENTO EN LA POLIZA, ASI COMO NOVEDADES, REFERENCIA Y MANEJO 
DE LA MISMA Y DEMAS SERVICIOS QUE SURJAN DE ESTA RELACION 
COMERCIAL O CONTRATO. 


